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De: leidy sanchez <joisalexander@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 4:57 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAD DE SEGURIDAD
 
Buenas tardes

Adjunto envío carta Recurso de reposición interlocutorio 2023 - 1721/1728

Agradezco su importante atención  



Bogotá D.C 11 diciembre de 2023  

 

Señores: juzgado 19 de ejecución de penas y media de seguridad de Bogotá  

Referencia: R.E.S. Recurso de reposición interlocutorio 2023 - 1721/1728 

 

 

 

Cordial saludo  

Por medio de la presente y con mi acostumbrado respeto me dirijo ante su honorable despacho 

para interponer recurso de reposición encontrar del interlocutorio 2023 - 1721/1728 en el q se me 

niega la libertad condicional por no cumplir con el factor subjetivo y/o satisfacer el # 2 del art 64 del 

código penal ante esta solicitud muy humildemente a su señoría por favor solicite ante el 

establecimiento penitenciario Y carcelario de Bogotá (la picota) haga llegar la documentación 

pertinente 

Tal como cartilla biográfica certificados de conducta y concepto favorable ya q yo he solicitado en 

repetidas ocasiones sin tener respuesta alguna 

Por otra parte con respeto al informe suscrito por notificador del centro de servicios administrativos 

cabe aclarar q se presentó un error involuntario por parte del juzgado 4 de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de acacias ya q yo en mi petición puse la dirección correcta e hice llegar 

fotocopia del recibo del servicio público en donde está la dirección correcta y lo pudieron constatar 

en la visita del asistente social de los juzgados , error q ya fue corregido por parte del Inpec como lo 

puede evidenciar en mi cartilla biográfica en la visitas positivas q me han realizado los mismos  

 

 

Agradezco la atención prestada cordialmente  

 

 

 

_______________________________________ 

Nombre David Esteban Matallana Salcedo  

CC. 1012399803  

Tel. 3132184348 

Nui. 785337 
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